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Instrucciones 

Campo Contenido 

I.  Nombre, denominación o razón 

social de la empresa transportista. 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa 

transportista que solicita la importación temporal. 

II.  Clave en el RFC de la empresa 

transportista. 

 Clave en el RFC de la empresa transportista. En los casos en 

que la importación temporal se efectúe por un extranjero, se 

anotará la clave EXTR920901TS4. 

III.  Domicilio fiscal de la empresa 

transportista. 

 Domicilio fiscal de la empresa transportista, o bien, si se trata 

de un extranjero el domicilio que conste en los documentos 

oficiales, compuestos en su caso, por la calle, número 

exterior, número interior, código postal, municipio, ciudad 

Entidad Federativa y país. 

IV.  Nombre, denominación o razón 

social de la empresa autorizada. 

 Debe anotarse el nombre, denominación o razón social de la 

empresa autorizada por la ANAM, en términos del artículo 16-

B de la Ley. 

V.  Clave en el RFC de la empresa 

autorizada. 

 Clave en el RFC de la empresa autorizada por la ANAM, en 

términos del artículo 16-B de la Ley. 

VI.  Datos de la unidad.  Se deberá anotar el tipo de transporte (autotransporte, 

ferroviario, marítimo), la marca, modelo, línea, número 

económico, número de serie, número de placas, valor 

nominal, fracción arancelaria, tipo de unidad (remolque, 

semirremolque o portacontenedor). 

En el caso del número de serie, únicamente los dígitos 

deberán ser impresos entre paréntesis. 

VII.  Número de pedimento.   Número de folio integrado por: 

I. Un dígito para indicar la clave de la Empresa 

Autorizada. 

II.  Tres dígitos para indicar la Clave de la Aduana. 

III.  Un dígito para indicar el último dígito del año en 

curso. 

IV. Seis dígitos más para el número consecutivo anual por 

Aduana asignado por la empresa autorizada emisora 

del pedimento. 

Cada uno de estos grupos de dígitos deberán ser separados 

por dos espacios en blanco, excepto entre el dígito que 

corresponde al último dígito del año en curso y los seis dígitos 

de la numeración progresiva. 

VIII. Consecutivo por empresa transportista.  Número consecutivo de pedimento tramitado por la Empresa 

Transportista al año. 

IX.  Fecha de Emisión.   Día, mes y año en el que se efectúa la validación del 

Pedimento por el Software Administrativo Integral (SAIT). 

X.  Hora de Emisión.  Hora, minutos y segundos en los que se efectúa la validación 

del Pedimento por el SAIT. 

XI.  Firma Electrónica.  Firma Electrónica generada por el SAIT. 

XII.  Código de barras.  Clave SAIT con 2 caracteres (numérico), Clave de la aduana 

de despacho con 3 caracteres (numérico), folio del pedimento 

de importación temporal de remolques, semirremolques y 

portacontenedores hasta 7 caracteres (alfanumérico) y Firma 

Electrónica generada por el SAIT hasta 7 caracteres 

(alfanumérico). 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 

presentar los caracteres de control, carriage return y line feed. 

XIII. Nombre y firma.  Firma del transportista, representante legal o persona 

autorizada por el representante legal.  


